
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintitres (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 53, hoy 24 de agosto de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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El presente proceso se recibe del JUZGADO 6 LABORAL DEL CIRCUITO POR IMPEDIMENTO 
DE LA TITULAR. 
 
Se acepta impedimento de la homóloga y se admiten las diligencias en el estado procesal 
recibido. 
 
Revisadas las diligencias, se tiene que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS ““SKANDIA” antes OLD MUTUAL, representada legalmente por 
JORGE EMILIO PACHECO MONROY, llamó en garantía a la aseguradora MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A., y al reunir los requisitos del Art. 65 del CGP, se ADMITE el mismo y se 
ordena darlo en traslado al llamado por el termino de diez (10) días hábiles para que la conteste. 
 
La presente notificación se encuentra en cabeza de SKANDIA, que de no hacerlo dentro de los 
seis (6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. 
 
Además de lo anterior, debe hacer la notificación de conformidad a lo dispuesto en el Decreto 
806 de 2020 y Ley 2213, art. 8º de 2022. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00169-00 

Demandante (s): MARÍA ELVIRA MAC-DOUALL LOMBANA 

Demandado (s): SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS. 
 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS ““SKANDIA” antes OLD 
MUTUAL. 
 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”. 
 

Asunto: ACEPTA IMPEDIMENTO Y ADMITE LLAMAMIENTO 
EN GARANTIA 

Apoderado: 
Suplente: 

JORGE ENRIQUE ROMERO YABOR 
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